
Se abre información pública sobre los temas que han
de ser objeto de estudio por la Comisión de Trabajo I de la
Junta Superior Arancelaria y que figuran en el Orden del
día de la sesión, que se celebrará el día 13 de noviembre
de 2000, a las 10.00 horas, en la Sala B de la planta 2.ª del
Paseo de la Castellana, 162 de Madrid.

En consecuencia, todas las personas y entidades inte-
resadas o que puedan aportar información sobre los temas

tratados en el Orden del día podrán hacerlo oralmente,
para lo cual se les dará audiencia oportunamente por la
Comisión en su sesión del día 13 de noviembre de 2000.

Asimismo podrán aportar dicha información por escri-
to, en cuyo caso deberán enviar los datos y sugerencias
que estimen oportunos a la Secretaría de la Comisión de
Trabajo I - Paseo de la Castellana, 162, planta 6.ª, 28071
MADRID, antes del día 10 de noviembre de 2000.

1. Acta de la sesión anterior:
Lectura y aprobación, en su caso.

2. Evaluación de las necesidades de importación para
el año 2001 de productos de la pesca considerados
deficitarios en el mercado comunitario.

Otros asuntos varios.

Ruegos y preguntas.
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Para la sesión del
día 13 de noviembre de 2000, a las 10.00 horas

Sesión

Noviembre de 2000

2.° La Comisión Europea, con el fin de elaborar
para el año 2001 las oportunas propuestas en materia de
aprovisionamientos a la industria transformadora de
productos de la pesca, considerados deficitarios en el
mercado comunitario, solicita de los Estados miembros
los elementos de información indispensables para la
apreciación de las necesidades de importación de terce-
ros países, desglosadas por productos del capítulo 03 y
de las partidas 1604 y 1605 del Arancel Aduanero
Común.

Se requieren, como mínimo, los datos siguientes:

• Importaciones realizadas en el 2000 cuantificadas
en peso y en valor en moneda nacional.

• Período para el que se solicita la reducción arance-
laria.

• Derecho arancelario reducido que se solicita.
• Utilización prevista del producto a importar y desti-

no final del mismo.
• Razones por las cuales los productos comunita-

rios no son apropiados en la utilización previs-
ta.

• Indicación de las ventajas económicas que para la
Comunidad puede suponer una concesión arancela-
ria autónoma.

Consecuentemente, resulta necesaria la evaluación de
todos estos extremos referidos al mercado español, con el
fin de determinar nuestra posición al respecto.

Nota extracto Comisión de Trabajo I
13 de noviembre de 2000
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